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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID POR LA 

QUE SE NOMBRAN ASESORES EN EL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORAS Y 

PROFESORES AYUDANTES DOCTORAS/ES CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID DE 3 DE FEBRERO DE 2025. 

 
 

 
Acreditada la no presentación de una propuesta de terna para el sorteo del 
tercer vocal de la comisión de selección en la convocatoria citada y de 

conformidad con lo establecido en la Normativa reguladora de los concursos 
de acceso a plazas de personal docente e investigador laboral, aprobada por 

el Consejo de Gobierno en sesión de 20 de marzo de 2024 y modificada en 
sesiones de 7 de mayo y 24 de octubre de 2024. 
 

 
Se nombran asesores de las comisiones de selección en el concurso público 

de méritos para la provisión de plazas de Profesoras y Profesores Ayudantes 
Doctoras/es convocado por resolución del rector de la universidad Carlos III 
de Madrid de 3 de febrero de 2025, a las personas reseñadas a continuación 

que participarán en la comisión con voz, pero sin voto. 
 

 
Ciencia Política y de la Administración:   Rafael Uña Ruano  

Historia e Instituciones Económicas:  Antonio Jesús Benítez Iglesias 
Periodismo:      Eduardo López Fraguas           
Física:      Eduardo López Fraguas 

Ingeniería Aeroespacial:    Xosé Antonio Prieto Souto 
Ingeniería Mecánica:    Ana María Garrocho Salcedo 

Matemáticas:     Rafael Uña Ruano 
 
 

La función de los asesores será velar por el desarrollo del proceso, la 
aplicación de la normativa y los criterios de evaluación  

 
 
 
EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

Resolución de 17 de octubre de 2016 (BOCM, 2 de enero de 2017) 

Pablo Fajardo Peña 
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